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Se agrega:

PRECINTADO DE MOTORES
Se permitirá precintar los motores de Clase Súper dejando en claro que, de ser necesario 
dicho motor podrá ser desarmado para su control por lo menos 2 (dos) veces al año por el
Departamento Técnico de La Federación Metropolitana de Automovilismo Deportivo, se 
aclara también que si ese motor equipa a un automóvil que llega a fin de temporada como 
candidato al campeonato, se podrá desarmar una tercera vez para su control final. 
Para implementar el precintado de un motor se deberá cumplir con los siguientes requisitos. 
- coordinar fecha y hora con el Técnico de Federación Metropolitana de Automovilismo Deportivo 
para efectuar el precintado de motor. 
- Antes de terminar de armar el motor, el mismo deberá estar apto para que el Técnico de Federación
Metropolitana de Automovilismo Deportivo constante la medición de diámetro, carrera y pueda 
inspeccionar algunos aspectos más a consideración. 
- El precintado se realizar una vez hechas las mediciones, donde se procederá a terminar de armar el
motor para que luego, el Técnico de Federación Metropolitana de Automovilismo Deportivo realice 
dicha tarea. 
- Se colocaran los precintos necesario para lacrar el motor, teniendo en cuenta que el motor deberán 
estar preparados para dicha tarea. 
- Se completara una planilla donde quedara contemplado los números de precintos colocados en el 
motor, información que adjuntara el Técnico de Federación Metropolitana de Automovilismo 
Deportivo en una carpeta de control. 
- La remoción / corte del precinto sin información previa al el Técnico de Federación Metropolitana de
Automovilismo Deportivo, se tomara como exclusión directa del evento. 
- Aquellos motores que no sean precintados podrán ser utilizados sin problema, pero de ser 
necesario, quedaran a disposición del Técnico de Federación Metropolitana de Automovilismo 
Deportivo para su desarme y control al final de cada competencia sin objeción. 



           


	ANEXO TECNICO
	TURISMO INTERNACIONAL
	Año 2025


